
lvúm. 92. l^iartes l i^(c Uc^uur^ t^e 1^f^7. •1 ^0 i^lilesi^ilas.

»r^, e.^, e^f^v^nc^A ^r co^áou^;^.
Las lepes y las disposiciones del Gobier -

Do son obligato*ias para la capital de pro-
^incia desde que se publican o8cialmente en
e^s y desde cuatro diab despues para los
den^QS pueblos de la misma provincia, (Ley
de 3 de AToviembre de 1837. )

^ PitESI®E^CIr1 UEI, CO^SEJO
DE ^IIeISTiiUS.

S• M. la Reina nuestra Seŭora
('1• D• g.) ,y su aul;^ista Hoal fami.-
1i4. contiuuan sin noveciad en su im-
^ortante salud.

u^B1ER110 DE LA P1i0V11^CIA
T^E CÚRDODA.

Núm. 2116.

Por la Direccion general de Pro-
piedades y Derechos del Estado s©
d1Jo á este Vobierno con fecha 11 dol
actual lo que sigue:

«No ha podido menos de llamnr
la atencion de este Centro Directivo

el ntimero de solicitudes que se le di-

r^gen por peritos tasadores de biones

Dacionales, en demanda del pa go de

susderecltos, especialmente por presu^
PusstuscerradoG. Semejantesreclama-

ciones, desprovistas cumo se presentan

de todo justi:icante, lejos de producir
el inmediato efecto á que justamente

aapiren losinteresados, da lugar á ma-

yores demoras, con perjuicio de los

u^lsmos ycon retraso de otros asuntos

qua realmente toca conocer á la Di-

reccion, toda vez que no puede acor-

dar desde luego m as resol ucion que
la de remitir aquellas á informe de
las dependencias provinciales.

Consta á V. S., y no puede ocul-

tarse ni á esa Administracion ni á los
Peritos, que en el presizpuesto del
actual aŭo económico, el crédito para
satisfacer á estos sus derechos es to-

do lo e^tonso que puede apoteserse, á
hu de vetificar mensual y esacta-
mente el pago de cuanto por esto
concepto se devengue. Cuando quie-
ra, pues, que la Administracion res-
^ectiva reclamo con oportunidad y
J ustilique con arreglo á instruccion
aue pedidos, los pentos tendráu con-
$ignados sus derechos por la Direc-
cion, como hasta aquí, siu retraso de
un solo dia. Afírmelo v. S., sin ries-
go de equivocarse, para que no pue-

8I74^: i1^gO1^T P1>s:^ñTIdit{1LEilFii.

Un mes en Córdoba. 1^ rs ád fuera. ?fi
Tres id. . . . . 33 . . . 45
:^eis id . . . . ^is . . . 9'4
^Tn año.. . . . .133 180

Se publicc^ lodos los dias excepto los Do7iaé^zyos.

; da perito alguno ropugnar el tasar {

^ ahora, bajo el prete^to de que no han '

de vor sus honorarios oportunamente ;
consignados. ^ j

Paralas obligaciones que procedan ^

de épocas ó presupuestos anteriores, •`:

1 no puede hacerse ni pretenderse más ;

^ que el que so iucluyan eu relacion .

do ejercicios cerrados del próYimo
aŭo económico de 18G8-G9. Este .

Centro Directivo lo hizo en su dia i

^ de cuanto se acreditó debidamente

^ en la relacion del presupuesto ac-
tiial v ha narli ?n va á la flirar.r.inn--- r--- -- 3 - - -- ---------

^ del Tesoro Públíco quo se consigne

la cantidad necesaria para su pago;

pero los créditos que de las provincias

no venian justíficaclos con expedien-
^ tes, era imposible roconocerlos ni

peclirlos. Hc; aquí par qué es indis-

peusable que las dependencias res -

pectivas ordeneu las reclamacioues
^ o instruyan ios eipedientes, á fin de

1 quo par este Centro y por el ^llinis •
^ terio do Hacienda se reconozcan con
^ prontitud los cr^ditos que legítima-

j mente se pidan.
^ La Uireccion abriga el firmo
( propúsito de adoptarcuantas disposi-
I ciones sean oportunas, con objato

^ do regulat izar la liquidacion y paao
^ de todas las obligaciones afectas á

los ramos de su cargo, en tc;rminos

qu® no se retarden mas allá d©1 tiem -
^ po puramente in^^ispensable.
r Para conseguir cuanto queaa in-

t dicado, para que I^^s obligaciones por

f derechos á peritos tasadores, que cor-

t, respondan ai presupuesto vigente, se
^ satisfagan siu el monor retraso, y pa-

^ ra que las de épocas antericres por
el' mismo conr,opto se liquiden d© una

^ vez, y se incluyan eu el del inmadia-

to aŭo económico, dispondrá V. S.
que se tengán muy ^;n cuenta las ro-

glas que siguen:

c 1^ Todas las solicitudes presen-

p tadas hasta el dia por los peritos ta-
A sadores d® bienes nacionales, során

remitidas desde luego á las Adminis-

Las leyes, órdenes y anuncios qne se^ manden publicar en los 1•3oletines oficiales
^ se han de remitir al Gefe político respectivo
^ por cuyo conducto se pasarán á los editores

de los mencionados periódícos. (Reales ór-
denes de ó de Abril de 1839, y 3g de Octu •

^ bre de 1854. )

traciones de Hacienda pítblica que
corresponda, para que, con arreglo

á las disposiciones vigentes, se prac-
tiquen las liquidaciones y pagos que

procedan.

I,as que estéu á informe do las

dependencias provinciales, se enten-

derá fueron remitidas para ^gual
efecto que Ias qua ahora ^e dirijan.

2, ^ ^To se dará preferencia al -

guna á las liquidaciones, por ning•un

motivo; debiendo practicarse por ór-

den de prioridad de ]a fecha de las
tasaciones para que se satisfagan de

; este m^cío con riĥurosa justicia los
^ derachos de los peritos.

Estos vendrán obligados á pro-

^ sentar una copia de sus títuios, quo

despues de comprobada con sus ori-
ginales, autorizarán con su confor-

midad el Comisionado de ventas y el

A^ministrador de Hacienda pública.

-1>icha copia doberá unirsa á la pri-

mera liquidacion, reliriéudoso á ella

en las sucesivas, al consignar el títu-

lo seguu el cual se acreditun los de-
rechos.

3. `' Los créditos quo result©n á

favur da los paritos ;^or derechos de-
vengados duraute ol presupuesto en

actual ejercicio, so reclamarán, si no

se hubiera hecho, en ol presupuesto
mensual do obligaciones mas inme-

diato, y en la forma prevenida.

Los que correspondan á épocas
de ejercicios cerrados, cuyos créditos

deben reconocerse por Real órden,

serán objetos de un sencillo expe-

diente, en que, oyéndose al Comi-

sionado y á la Administracion de

Hacienda ptiblica, se consigne, ade-

más de la liquidacion, cuanto resul-
tu con refc;reucia á ias relaciunes pe-
rióaicas de que hablan las reglas
1. c° y 2. ^ de las circuladas al, co-
municar la Real órden de 21 de Se-

tiembro de ? 859, y al libro ó libros

de fincas apreciadas, oue deben lle-

var las Adwinistraciones, conforme

á la circular de 20 do Febrero de

18G0, y si el crédito se contrajo on

su dia, ea las cuentas de gastos pú-
blicos, etpresando en la pue lo fue-
ra. -El e^pedieute habrá de remitir-

se á esta Uireccion t;•eneral para que,
si procede, punda incluir su imparte

en el prózimo presupuesto general

del Estado de 18G8-G9.

4. ^ Las dependencias ó funcio-

narios que demoren inj ustificada-

mente este servicio, cí quo por su

causa se dilate ^la época natural del

pago, sercin rosponsables de las cou-

secuencias que produzcan á los

acreedoree, en daŭo de sus inte-

reses.

5. ^ Facilitados como quedan

los medios de pago, los peritos nom-
brados para la tasacion de fincas,

que desde que aceptan no puedeu

rehusar el cumplimiento de su car-

go, están en el deber de hacer las

tasaciones sin retraso.

Y G. ^ Toda solicitud que en
adelante se dirija á la llireccion con

el in^licado objeto, quedará sin curao

en la misma, eicoptuándose aque-

llas que e q apelacion ó queja de la

administracion provincial se promue•

van, siempre qu ^ vengan aGOmpar^a-

das del oficio ó cop^a del decreto

contra el cual se reclame, y despues
de ejercitado igual derecho ante los

gobernadores de provincia, trascur-

ridos que sean quince dias, al menos,

sin resultado alguno.

Encarecer á V. S. la importancia

y conveniencia del mas exacto cum-
plimiento de !as anteriores preven-

ciones, seria otender su ilustrado jui-

ciu, no menos que su rectitud; es-

perando este Centro Directivo que,
de hoy mas, la liquidacion y pago de

derechos periciaíes en esa provincia

no dará lugar á reclamacionea que

pueden evitarse por todos de consu-

no, siendo verdaderos el celo y la

laboriosidad de los funcion^arios pú-

Ministerio de Cultura 2024



blicos, como debe exigirso cu pro de
]a buena gestion de la a^lmiuistra-
cion económica del país.

Sírvase V. S. comunicar esta
circular á esas dependencias, dán^'o-
le á la vez publicidad por medio del
I^oleGin o^icial, con objeto de que no
pueda alegarse ignorancia; remitien-
do á©sta llireccion un ejemplar del
número en que se inserte.

Dios guarde á V. S. muchos
años.

Illadrid 1 I de Uctubre de 18ti7.-_
Jnan de la Concha Castaúeda »

Lo que he clispuesto se inserte en
el Boleii^a ofrcial do esta provincia,
para conocimiento de todas las per-
sonas á quienes pueda interesar.

Córloba 14 de Uctubro do 18G7.
-E1 (iobernador, Bernard^ Lozano.

\úm.2113.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y guardia ci-

vil, procederán á la busca de dos ca-

ballerías, cuyas se ŭa^ se espresan al
pi9, que en la madrugada del 4 del

actual fueron robadas en la villa del

valle de Al.lalajis término de Anteque-

ra, y caso de ser habidas las remitirán

á disposicion del Juzgado de primera
instancia de dicha ciudad con la per -

sona en cuyo puder se encuentren si no

ofreciare las garantias necesarias

Córdoba 14 de Octubre de 18G7•

-El Goberuaador, Bernarcio Lozano.

^S'e^^ as.

Uu mulo con un esperaban en una
pata, pelo pardo, cerrado, con luna-
res eu los costillaros do haber tenid o
mataduras.

Unamulacasta ŭa, con una mano
coja, cerrada.

\úm.2,114.

Vigilancia.--L^^s Alcaldes, em -
pleados de vigilaucia y Guardia ci-
vil, procoderán á la busca de un mu-
lo, cuyas seŭas so etpresan al pié,
que en el dia seis del actual desapa_
reció del pago do la Guijarrosa, tér-
min^^ da Santa Ella; y caso cle ser
habido lo remitirán ú]isposicion del
sefior Alcalde da dicha villa con la

persona en cuyo poder se encuentre
si no ofreciere las garantías nece -
sarias.

Córdoba 12 de Octubre do 1867.
---El Gobernador, Bernardo Lozano.

Se^^as.

Palo negro, capon, cerrado, como
de G cuartas do alzada, pelos blancos

en la frente y hérrado.

\'úm. 2112.

$1 Éxcmo. Sr. Vice-presidente de la Junta general do Estadistica, co ^i
ibchs 8 del corriente, me dice lo siguiente:

«Esta Junta ha rasuelto verificar nueva in ^estigacion estadística acerca
del persoual que percibe haberes de fondos municipales en el a ŭo económico
de 18GG á 15G7. Se servirá V I. por tanto, or,lenar la reuniou de los datos y
formacion de los estadus con arreglo aI modelo ciroulado, y remitirlos á eata
Vice-presidencia á la mayor brevedad.»

Los señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia se servirán c^ispo-
ner la remesa de las noticias reclamadas, ajustandolas al modelo copiado á
eontinuacion; oncargándoles que estos dat^s han de estar en este Gobierno
para el último dia del oresente mea sin falta alguna.

Córdoba 12 de Octubre de 1867.--E1 Gobernador, Bernardo Lozano.

Eetado referetae al número de indivíd.uos que percibieron haherea de
fondoa Itilunicipales, á impúrcj de sus sueldos en el ai;o ecouómico de 18G6 á
18G7.

(;otlceptos.

Im p orte
Número , de

de ^ sus haberes.
indivíduos. ^

Reales vellon.

Administraciou municipal.
Policía de ŝeguridad.
Policía urbana.
Iestruocion publiea.
Beneficencia.
Obras ptíblicas.
Ĉorreccion pública.
^ontes.
Etc. etc. etc.

Se oontinuará egpresando los demás conceptos, si algun otro hubiere
que comprender.

Se expresará por nota el núcboro dé tdcttjére^5 qu9 Cómprenda el oata^do y
el importe de sue haberes.

Co^^iisiei^ i^rincipal de ^'entas de ^icnes ?^acionales
^ie la p^^or•incia ^e Cúedoúa.

^
^ Por disE^osicion del seiior Gobernador civil de esta pro••

v^ricía, y eii ^-irtud de la dispuesto eu las Leyes de 1. ° de
tilayo de 18^^ y 11 d^ Julio de 185G, ^ instrucciones para

, su cumpli,niento, se sacaa ú píiblica subasta, en el dia y
i hora que se dirá, las iincas sibuientes:
, I>iemate pa^•a el, dia 1/ de Nov^ie^nbre de 1867,
^ a^zte el Sr. Jue.^ de primera i^^stancia del dist^rito de la ix-

quie^•dcc, y el Escr^ihano D. S'ebast^ia^n Pedr^,cza, q^.ce tendrá
c fccto e-n el salon a^to de la Diputacion provincial

I ^i las 1^ de su maña^ia.

^ Bienes de Corporaciones civiles.-Propios.
Particlo dc I'ozoblanco.-Pozoblauco.

(luinto ^le Hondonadas.
Quiel^ra.

i
!
I
i
I I^'i7aca.s rúsGicas. rkleyiof^ cua^tiu.
t
I
^

^
Iii
i

^
^
Í
^
,

Eecde. Mils.

Núm. 741 (589 del inventario.) Un pedazo de terrono
poblado de enciuar, chaparral y mata parda, conocido por
el primero del trance primero del quinto de Hondonadas de
la dehesa de la Jara, término de 1'ozoblanco, procedente da
sus Propios, y linda á N. suerte segunda, á L. camino
de Pedroche, á S. arroyo de Guamora y á P. línea diviso-
ria del trance segundo: bajo cuyas límites se compone de
25 fanegas y G celemines, equivalentes á 16 hectáreas, 42
áreas y 47 ceutiáreas: contiene 9G4 encinas y 8G chaparros:
no consta su arrieudo: ha sido capitalizada por los 61 escu-
dos 200 milíaimas ^.e renta anual que le han seŭalado los
peritos en 1:377 escudos; tasado ol arbolado en 989 escu-
dos 8UU milésimas y el terreno en 54U escudos, hacen 1529 S00
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. 1lariano iyIesa, que la remató en subasta
do 13 de í`layo último en 2900 escudos y Ia fué adjudicada por la Junta
Superior da Vot:tas en 31 del mismo.

Núm. 741 (^;91 del inventario.) Otro pedazo de terre- •
no pablado de enoinar, chaparral y mata parda, conocido
por el primero del trance segundo, de la anterior proceden-
cia y tére^ino, y linda í?^ . cercados de vecinos de Pozo-
blanco, á L. (:a ŭada Siucuosma, á S. camino de loa Au-
llacloros y á 1'. linde divisoria del trance tercoro: bajo eu-
yus limites so compone de 2^ fanegas, equivalentes á 16
hectáreas, lU áreas y Z6 centiáreas: contiene 810 en^inas
y l0U chaparros: no consta su ariiendo: ha sido capitaliza-
do por los ^1 escudos GUU milési.mas de renta anual que lo
han graduadolos peritos en 11G1 escudos: ta.ado el ar-
bolado en t340 escudcs y el t j*reuo en 45t) escudos, hacen 1290
tipu para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Cayetauo líesa, que 1^ remató en 13 de
Mayu último en 29U1 escudos y 1e fué adjudica^aa por la Junta Superior
en 3i del mismo.

^ Núm. 74I (59Z del inventatio.) Otro pedazo de ter-
reno noblado de encinar, chaparral y mata parda, conocido
por el soguudo ciel tranca sebundo, de la anterior proce-
dencia y término, y linda á N. camino de los Aulladeros,
á L. id. , á a. suerte tercera y á P, linde divisoria del
trance tereero: bajo cuyos limites se compone de 13 fane-
gas y G celemines, equivalentes á 8 hectáreas, G9 áreas y
54 centiáreas: contieue 4U0 encinas y 120 chaparros: no
consta su arriendo: ha sido capitalizado por los 32 escudos
de renta anual que le han se ŭalado los peritos en 720 escu-
dos: tasado el arbolado en 4i5 escudos 5U0 milésimas y el
terreno en 324 escudos, hacen
tipo para la subasta

^99 500

Se subasta en quiebra de D. Cayetano alesa, que ^la remató en 13 de
Mayo último en 1501 y le fué adjuclicada por la Junta Superior de Vent^
en 31 del mismo.

^1úm. 741 (^93 del inveatario.) Otro pedazo de terre-
no poblado de encinar, chaparral y mata parda, conocido
por el tercero del tranee segundo, de la anterior proceden-
cia y término, y linda á N. suerte segunda, á L. linde di -
visoria dal trance primero, á a, suatte núm. 4 y á P. lin-
de divisoria del trance ter^ero: bajo cuyos límit©s se com-
pone de 2U fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 ŝreas
y 21 centiáreas: contiene 748 encinas y 77 chaparros: no
conata su arriendo: ha sido capitalizada por los 45 esCUdoa
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200 milésimas de renta anual que le han graduado los pe-
ritos en 1017 escudos: tasado el arbolado en 771 escudo
100 milésimas y el terreno en 360 escudos, que hacen. 1131 100
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D Cayetano Mesa ^.lue la remató en 13 de )^Iayo
ultimoen 2330 escudos y fué adjudicada porla Junta Superiorde Ventas en
31 del mismo.

Núm. 741 (594 del inventario.) Otro pedazo de terre-
no poblado de enc;uar, chaparral y mata parda, conocido
por el cuarto del trance segundo, de la auterior procedencia
y término, y linda á N. suerte tercera, á L. linde diviso-
ria del trance prim.ero, á S. suerte núm. 5 y á P lindo di-
visoria del tranco tercero: bajo cuyos límites se compone ^
de 2U fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas y 2I ^
centiáreas: contione 7G5 encinas y 92 chaparros: no consta I
su arriendo: ha sido capitalizado por los 44 escudos 500 ^
milésimas de renta anual que le han señalaclo los peritos I
en 1001 escudos 250 milésimas; tasado el arbolado en 792 i
eacudos G00 milésimas y el terreno en 320 escudos, hacen 1112 G00 I
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. llariauo 11esa, que la remató en 13 de l^ta- ^
yo último en 231U escudos y Ie fué adjudicada por la Junta Suporior de ^
Ventas en 31 del mismo. ,

Núm. 741 (595 del inventario. j Otro pedazo de terre- i
no poblado de encinar, chaparral y mata parda, conocido !
por el quioto del trance sogundo, de la anterior proceden- j
cia y término, y linda á N. suerte número cuatro, á L. ]in- i
de divisoria del trance primero, á S. arroyo de Guamora y
á P. linde divisoria del trance tercero: bajo cuyos límites se ^
compone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 j
áreas y 21 centiáreas: contiene 75G encinas y 80 chaparros: '
no consta su arriendo: ha sido capitalizado por los 44 escu• ,
dos de renta anual que le han se^^alado los pe^itos en 990 i
escudos; tasado el arbolado en 780 escudos y el terreno an ^
320 escudos, hacen 1100 !
tipo para la subasta. i

Se subasta en quiebra de don Cayetauo Mesa, que lo remató en 13 d e ^
Mapo último en 2355 escudos, y le fuó adjudicado por la Junta superior de i
Ventas en 31 d l i ^e m smo.

Núm. 741 (596 del inventario.) Otro pedazo de terre-
no poblado de encinar, chaparral y mata parda, conocidopor
el primero del tranee t^:rcero, de la anterior procedencia y
término, y linda á N. suerte número dos, á L. linde divisoria
del trance segundo, á S. arroyo de Guamora y á P. linde
divisoria d©1 trance cuarto: bajo cuyos límites se compone
de 20 fanegss, equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas y 21
centiáreas: contieno 672 oncinas y 104 chaparros: no cons-
ta su arriendo: h l sido capitalizado por los 40 escudos 900
milésimas de renta anual que le han seŭalado los peritos en
920 escudos 250 milésimas; tasado el arbolado en 703 escu-
dos 200 milósimas J► sl terreno en 320 escudos, hacen 1023 200 É
tipo para la 3ubasta.

Se subasta en quiebra de don Cayetano Mesa, que lo remató en 13 de ^
Mayo último en 2371 escudos, y le fue; adjudic^ido por la Junta superior de ;
Ventas en 31 del mismo. j

Núm. 741 (597 dél inventario.) Otr^ pedazo de terre-
no pablado de eneinar, chaparral y mataparda, conocido '
por el segundo del trance tercero, de la anterior procedencia i
y término, y linda á?d. suerte número tres, á L. linde di- ^
visoria del trance segundo, á S. suarte número primero y á ^
P, linde divisoria del trance cuarto: bajo cuyos límites se ^
compone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 ^
áreas y 21 centiáreas: contiene fiG2 encinas y 80 chaparaos: ^
no consta su arriendo: ha sido capitali^ado por los 40 esau- !
dos 200 milésimas de reuta anual que le ĥan señalado los
peritos en 905 escudos 500 milc;simas; tasa^do el arbolado en ^
686 escudos y el terreno en 320 escudos, hacen 1006 '
tipo para la subasta

Se aubasta en quiebra de don biariano Mesa, que lo remató en 13 de Ma-
yo último en 2375 escudos, y le fué adj udicado por la Juuta superior d^a
Yenta 31 ds en el mismo.

Núm. 741 (598 del inventario.) Otro pedazo de terre-
no poblado de encinar, chaparral y mata parda, c^^nocido
por el tercero del trance tercero, de la anterior procec^encia
y término, y linda á 1^. suarte número cuatro, á L. .linde
divisoria del trance segundo, á S, suerte número do= y á P.
linde divisoria del trauce cuarto: bajo cuyos limites so cc ^m-
pone de 20 fanegas, equivalent^s á 12 hectároas, 88 ár^^as
Y 21 centiáreas: contiene G44 encinas y 96 chaparros: iio
consta, su arriendo: ha sicío capitalizado por los 39 escudo.s
800 milésimas do ronta anual que le han se ŭaiado los peri-
tos en 895 escudos 500 milésimas: tasado el arbolado en
674 escudos 800 milésimas y el terreno en 320 oscudos,
hacen
tipo pa^a la subasta.

994 800

Se subasta en quiebra de don Cayetan o Mesa, que la remató en 13 de Ma-
yo último en 2:^80 escudos, y le fué adjudicada por, la Junta euperior de
Ventas en 31 del mismo.

Quinio de ^Vlorrillas.

^ úm. 741 (648 del inventario.^ Utro pedazo de terre-
no poblado de eucinar, chaparral ,y mata parda, conocido
por el primero del trance sétimo dal quinto de Morrillas de
la dehe5a do la Jara, cíe la ant^rior prucedencia y término,
y liuda á N. linde divisoria del tranco sesto, á L. quinto
de Hondonadas, á a. linde divisoria del teance octavo y á
P. suerta número dos: bajo cuyos Iímites se compone de 20
fanegas, equivaloutes á 12 hectáreas, 88 áreas y 21 centi-
í^rcas: contiene G^0 ancinas y 172 chaparros: no consta su '
arriondo: ha si^^o capitali;.ado por los 37 escudos 700 milé-
simas do renta anual que le hau sbŭalado los peritos en 848
escudos 2^0 milésimas; tasado el arbolado eu 702 escudos
500 milésimas y ol terrono en 240 escudos, hacen 94`L 5^U
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de don Cayotano ^liesa, que Ia remató en 13 de
&iayo último ou 20 ] 2 escudos, y le fué adj uaicada por la Junta superior de
Ventas en 31 del mismo.

Núm. 741 (ti51 dol inventario.) Otro pedazo de terre-
no poblado de encinar, chaparral y mata parda, conocido por
el primero del trance octavo, do la anterioc• procedencia y
término, y linda á N. lindo divisoria del trance sétimo, á
L. suerto número dos, á S. lindo divisoria dol tranco nove-

no y á P. carril y término de llos Toires: bajo cuyos lími-
tes secompone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas,
88 áreas y 21 centiáreas: contiene 740 encinas y 175 cha-
parros: no c^^nsta su arrioudo: ha sido capitalizado por los
39 escudos 700 milésimas do renta anual que le han se ŭa-
lado los peritos en 893 escu^ios 2^0 mil^simas; tasado el ar-
bulado eu 792 escudos 500 milésimas y el terreuo en 200

escudos, hacan
tipo para la subasta.

992 500

Se subasta en quiebra de don Cayotano Mesa, que lo remató en aubasta

de 13 do i^Iayo último en 2001 escudos, y la fué adjudicado por la Junta su-

perior de Ventas en 31 del mismo.
Núm. 741 (G52 del inventario.) Otro pedazo de terre-

no poblado de oncinar, chaparral y mata parda, conocido
por el sogundo del trance 8°, de la anterior procedencis
y término, y lincla á N. con la linde divisoria del trance
setimo, á L. con la suerte número tres, á S. linde divi-

aoria del trance noveno, y á P. suerte nú^nero primero: ba-
jo cuyos límites se compone de 20 fanogas, equivalentes á
12 hectáreas, t38 áreas y 21 centiáreas: contiene G70 enci-
nas y 210 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capita-
lizado por los 40 escudos 900 milésimas de renta anual que
le han seúalado los peritos en 920 escudos 250 milésimas,
tasado el árbolado en 823 escudos, y el terreno en 20U es-
cudos que hacen
ti o ara la subasta.

1.023

p Ŝe subasta en quiebra de D. Mariano Mesa, que la remató en 13 de Ma-
yo último en 2051 escudos y le fué adj udicado por la Junta superior de Ven-

tas en 31 del mismo.
Nŭm. 74l (6^3 delinventario.) Otro pedazo de terra-

reno poblado de encinar, chaparral y mata parda, conocido
por el tercero del trance octavo, de la snterior procedencia
y término, y linda a N. linda divisoria del trance setimo,
á L. arro^o do la cama del Alemau, á S. linde divisoria
del trance noveno, y á P. suerte número dos: bajo cuyos
límites se compone do 20 fanegas, equivalantes á 12 hec-
táreas, 88 áreas y 21 centiáreas: conti^ne 650 encinas y
180 :chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado
por los 3('i escudos 200 milésimas de renta auual que le han
eeŭalado los peritos en 814 escudos 500 milésimas; tasado

el arbolado en 704 escudos, y el terreno en 200 escudos
que hacen

1 b• tat

904

s a.ipo para a su
Se subasta en quiebra de D. ^iariano Mesa, que la remató en 13 de Ma-

yo último, en 2002 escudos y le fué adjudicado por la Junta auperior do

Ventas en 31 del mismv.
Núm. 741 (655 del inventario.) Otro pedazo de ter-

reno poblado de encinar, chaparral y mata parda, coaocido
por el aegundo del trance noveno, de la anterior procs-
dencia y término, y linde á N. linde divisoria del trance
octavo, á L suerte número primero, á S. linde divisoria
del trance diez, y á P. térmiuo de llos Torres: bajo cuyos
límites se compone de Z7 fanegas, equivalentea á 17 hecta-
reas. 39 áraas y 8 centiáreas: contiéne 910 encinas y 180

chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
los 49 escudos 400 miléaimas de ronta anual que le han
señalado los peritoe en 1111 escuJos 500 milésimas; taea-
do el arbolado en 964 escudos, y el terreno ed 270 esCUdos
quo hacon
tipo para la subasta.

1234

Se subasta en yuiebra de ll. Mariano 1llesa, que la remató en 13 de Mayo
último en 27.^ (, escudos y le fub adjudicado por la Junta auperic►r de ventu
en 31 del mismo.
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AUVERTE^C(A5. 4.A \o se admitrrán posturas qnc no cubran el tipo de la subasta.
-l.^ 1:1 preciu en que fueren recuatadas las Gucas da cot•poraciu:^es civiles, ó

de rnavor ó menor cuanlía, yae se actjuúicarí►u al i ► ;C^:^r poStUl', lo paoará ^^slu c q

diez plazos iguales, á 7 U por 100 cacla uuu. LI 1." á lus yrriuce clias si^uiel:les al de
verilicarse su arijudicaciuu, y lus rest^utus cun el int^r^•a.o de un aiio, para quc eu
nuevu quede cubierto ludu su valor, seguu s,, previer;e cu la le_v de 91 de Jur.io
do 18^6.

1.^` Las liucas de mayor cuanlia del hstadu cŭntinuaráa p•^^áudcse en las 1:i pia-
zos y 14 años que preti^ieuc el art. G.° de ia lcy de 9.^ de Jla}^^^ cle 18Jb, cun la bo-
uilicacion de[ 5 pur l0U quu el mismo otorr;a a lus cor^^pr<:dures yue auticipc±u uuo ó
mas plazos, uu^trcudo esle hacer cl pago clel JU pur lU0 en papcl dc: la deuda l,úbli-
ca, consoliuadu ó dit•ericia, cunf•or•me á lu di^}^uestu eu ei art. 2U de la n;et,ciunada
ley. Las de menor cuautia su pa^aráu en ^U plazus iáuales, ú lo ,lue es lo misuio, du-
rante 49 aŭos. ^^ lOS COIIlpraúures que ai`;iicil,^n uuu ó taas pia'LJ^, n0 Si' leS hará mas
abono que el ^ por 10U auual, en el conceNtu yue el pa,;o lia de eJecutarse al tenor de
lo que se dispunc cn las instrucciuucs de 51 de .llayu y^0 d;: Juuiu de 18d5.

4.` Segun lo^ anteceúenics y detuás dafos yue cxistea eu la A,uiinist ►ac;iuu p^inci-
pal de propie^acles y llereclius del L'stado de esta provincia las tincas de que se tra-
ta no se hallan gravadas cun caraa alauna, pero si ap^recie-en posler.urmente, se in-
demnizará á los compradores en lus tértuinos que eu la citada ley se deterruina.

5.° Si dentro dcl tée• ►ninu o•; dos a ŭos siauiut,tes al de t:i adjuclicacion cle la linc cla
rematante entablasu reclamaciou subre excc^so ó falta de cabicla, y del expecl^c,ite
resullare que dicha falta u excesu iguala á la qr,inta parte de I^ cxpresacio eu el auun-
eio, será nula la venla, que;laudu pcr el cuufrariu lirrue y sul,sisteute y siu dereclto á
indemnizacion ei Lstado ni el Col1lOI'adí:f, si la 1•alta ó eaceso no 1(e^ase á dicha yuin-
la parte.

6.° Los compradures de bienc^s uorv{;r;;ndidos en las leyes de Desaruortizacun,
sao p ŭdrán reclamar por los dcfcctus yue cou puslcrioridacl á ia tasacion sufran las
otiicas por falta de sus cabidas se ►iaiadas, ó por c;!alyuiera otra causa justa, eu cl tér-
mluo improrogablj^ cie 1^ dia^ de^dc el ue la ton^a du posesion, La toma dz {,osesion
será gubernativa ú judtcial, seguu cun^^enáa á Ics c^mpradu ► es. LI yue veriticado el
pago del pritncr ptazo de: impurle dcl remalc dejare de tumaria en el término de un
mes, se cousiderara como poseedur para los efectus cle esta drsposiciun.

7.° i;l E^lado no anulara las veutas pur 1•alla^ ú perjuicios ^ausaclos l,or lo^ ahen-
tes de la Admiuistraciou, é iudependieutes dc la voluntad do los compradures: pe-
ro quedarán á salvo las ac^:iunes crviles ó crimiuales que proceJan contra lus culpables,
• 8.° Las reclamaciones que co q arrealo al arL 17^ de la iu^lrucciun c:e 31 de
lltayo de f SGS, dc;l^en ^iriáir^e á la Adtninistracicu anles de eutablar en los Juzga-
dos de primera iustancia deruaudas contra las liucas enageuadas por el Lstadu, de-
berán incoarse eu el tértuiuu prcciso úe lus sci^ Ine^ea iutnecliatamente pósteriores
á la adjudicacion. 1'a^adu esle tcrurino soiu 5^ admitirán en lo^ Juzbado^ ordiuarios las
acciones de propiedad ó de uh•o^ dercchos reaies sobre tas lincas.

Estas cuestiones se su^tauciarán con los poseedores, citáudose de eviccio q á la
Administracion.

9.' Los derechos de expedienle basta la tocua d^ pusesiuu serán de cuenta del
rematante.

lU A la vez que en esta capital se veriíicará otro r^mate en el mismo
dia y hora en cl partido de Yo•r.oblanco.

11UTAS. 1.u Se considerarán como 13ieues de Corporaciunes civiles, los Prupios, I3e-
neGcencia é lnslrucciun públiza, cu}•us producios no se ingresen en las cajas úel Lslado
y lus demás bienes que de difereutes denou,inaciuues, currespuudan á las provincias y
todos loŝ pueblos,

2.`' So q bieues del Estado lo^ que llevan este nom^re, los de Instrucciun pública
superior, cuyos productos iubresan en las cajas clel hstado, y bs del Secuestro del ex-
infante•don Cartus, los de las órcleues militares de SanJuan de Jerusalen, los decofra-
dias, Obras pías, Santuarios v tudos los pertenecientes ó yue se hal:eu di^frutaudo lo?.
indi.iduos ó corporaciones ecÍesiáslicas, cualyuiera que sea su primet• ariáeu ú cl;:u•^
sulas de su fundacion á e^cepcion de las capellanias colativas Ue sangre.

Lo que se anuncia al pítblico para conocimiento de los que quicran ius
teresarse en la adquisiciuu de las iincas insertas cu el prececiente auuncio. `

Córdoba 14 de Octubre de 18G7--EL E;omisionadu principal de Ventas áe
Bienes Nacionales, CraU^•lel dlLarez ^ ^Ienclizabal.

I3ienes úe Corporaciones ci^riies.-l'rol^ios,
Yartiúo clc; .Porolilanco.-Torrccaiilpo.

Qui><>lto cle ^a^-a ia Liebre.
^uiebra.

b'i^:cas rústicas. ólayor cua^lGía.

Núm. 741 (658 del invontaai^.j Un podazo de terreiio
al pago del cerro do las Caŭas, del quinto Nava la lie •
bre, de la dcheza de la Jara, t^rtnino cíe '1'orrecampo, pro-
cedente de sus Yropio^, y linda á ^Ĵ . collado clo los
Jardines, á L. con titrras dc Vil!aaueva, á S. a^ royo d©
Guadalcázar, y.['. haza collado de lus Jarctiucs y arroy o Na-
valtablado: bajo cuycs límit•^s se c^^mpone de 70 fanegas,
equivalentes á 4^ hectáreas, 7 áreas y 73 contiáreas: cun-
tiene 1470 encinas y 320 chaparros: no consta su arriendo:
ha sido capitalizado por los 78 escudos 8U(1 milésimas de
renta anual que lo han soiialado los peritos en 1T73 es-
cudos y tasado el arbolado en 17^5 escudos y el terreno
en 1400 escudos que hacen
tipo para^ Ia srxbasta.

láscds. bliléuis.

31^5

Se subasta en quiebra de D. Cayetano blosa, que la remató on 29 de í^la-
yo último en 32U5 escudos y le fué a^ijudicado por la Junta superior de
Ventae en 15 do Junio siguiente.

Núm. 741 ( GGO del inventario.) Otro pedazo do terre-
no, al sitio de caiiada Nava-vacas, de la anterior proceden-
cia^ y térmiAO, y limda á N . camino R,eal, á L, haza cerro

^ de las CaLas y haza collado de los Jardines, á S. arroyo
hazahaza lunta de los arro osd Guaciul azar á" . y y, ^^ , yc .

Po•.o de Samanie^o: bajo cuyos lí:nites se compone de 78 fa-
` nonas ti celemiues, equivalentes á 50 hectáreas, 55 áreas y
^ lU ce^iti<ircas: ccntiene GS,. ► enciuas y 335 chaparros: no
; consta su arriendo: ha sido capitaliza^io por lus GO escu-
+ dus I00 miiésimas de ranta annlil que le han señalado los

peritos cn 1^35^ escu^.íus 250 milésimas, y tasado el arbo-
laclo uu 5U2 escudos y®1 tarreno en l^oo escudos que
hacen
tipo para la ubasta.

2002

que la romatG on 29 deSu subasta en quiobra de ll. Cayetano 3iesa ,
iIayo último eu 2;'30 escudo^, y le fué adjudicada por la Junta superior de
Ventas en 15 de Junio sil;•uientes,

ADVERTENCIAS.

1.c°,2.^,3.^^,4.`^,S.^,G.^,7.^,8.^ y9.^ igualcs álaan-
teriures.

10. A la vez qu^^ eu esta capital se verif cará otro rem^ite en el rnismo dia
y hora eti la vill a y c^r te de lladrid y en ol partido de Pozoblanco.

I^ 0'1'AS.

1. `^ y 2. `^ iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento dc^ las personas que quio-

ran interusarse on la adquiaicion de las fincas insertas en el l,recedente
auuncio,

Lúr,ioba 14 do Uctubre de 18G7.--E1 Comisionado principal do Ventas
do 13ienes Nacionales, Gabriel Alvarez y ílRendizabal.

^^^ ^^J^^^^'t^^^l^^.^'1'US.

\úm.2117.

Alcaldía ^OilSt1ÍlICiO[litl 1►e ^liorcutc.

1^. Ildefonso Ramera Caballero,

Alcalde constitucional de esta vi-

lla clu i4lor^nte. •

Hago saber: se saca á subasta los

pasto^ de las ti.:rras del Deheson ^e

este término, para su aprovachamien-

to en la próti>na iuvernada, bajo el

tipo do ciento trcinta y tres escu-

d ŭs qninie:;tas cuatro milésimas de

otro, proáucido cu el último quin•

qucnio; para su único remate se ha

se ŭalado, por lo adelantado del tiern-

po, el dia 23 do !os c^rrientes, hora
do las ^ícce do su mañan3, en estas

casas capitulares, en donde se halla-

rá de mauifiesto el pliego de condi-

ciones.

Y para la debida publicidad, se

^ hace notorio por medio del pr2sente.
lIurente 12 de Uctubre de 18GG.

j -Ildufonso llcmera. -Por acuerdo
^ dol Ayuntamiento constitucional,
: Gregorio Ube1a, seoretario.
>

^ ^i^'^t ^^^iS.

ti úm, 2115.

JllZatl(^0 llC pr ilnera iustancia
tle f'eieao.

ll. Joaquin Valero y Senúlveda,
Juez cle primera instancia de esta
villa de 13 ^ iego, provincia de Cór-
duba.

Hago saber: que en este mi J uz-
gado so sil;ue oxpodicnto á instancia
de ll . xaf^el FOrnandeZ y UBrCIa,

de estos vecinos, en solicitud de que
se íncluyan en la lista electoral pa-
ra lliputados á C;úrtes de la circuns-

cripcion dc llontilla, á Pe.iro 'i'orres
y Juan, 1Ianuel Gonzalez y Moutae
y Vicento (^omez y Montes, vecinos
los tres do zsta citada villa.

Lo que se anuncia al público pa-
ra quo dantru del término de veinte
dias, á contar desde la insercion do
este odicto en el BolcGin oficial do la
provincia puedan oponerse :os elec-
tores insct•itos en las listas ultimas.

Dado en Priego ; a 13 de Uctubre
de 18Gi.-Joaquin Valero y Se^úl-
veda.

á.^^i:rGIUS.

^ociedati especial luiuera, FusioIl carbo-
uil'cra y wetafil'cra de Rclwez

y Espiel.
1Ĵ 1 Codsa^o de Administracion de

esta^ociodad ha resuolto convocar á
Junta general ebtraordiuaria para el
dia 27 del actual, con objeto de po-
neren conocimiento de la misma un
acuerdo que se ha adoptado en uso
de la autorizaciou quo le fué confari-
da eu la última Juuta goneral, cuyo
acto tendrá lugar en las oficinas de
dicha aociedad, Cuesta de Santo Do'
mingo, uúm. 2, cuarto principal.

Los seiiores acciouistas se servi-
áu pasar á recojer oportunamente las
papeYetas de que trata el art. 61 del
reglament^, de cuya credencial seles
pruvecrá en las referidas oficinas.

h;n las tnismas habrá de eutre-
garso, cuando menos, tres dias antes
de la celobracion de la Junta, los po-
deres de rapresentacion de que habla
el art. G2 de dicho Heglamento.

^1la,lrid once da Uctubre de mil
ochocioutos sasenta y siete.--El Al"
rector gerente accidental, José del
Ulmo,

Iwprenta de lt. Rojo y(,owp•a ,
Reloj y plazuela dela Cowpa ŭitt, núw• ^•
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